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Intervención de la diputada Angélica Espinoza García, con el tema “Paridad 

sustantiva en el Congreso de Guerrero”. 

 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

En desahogo del séptimo punto del 

Orden del Día, Intervenciones, inciso 

“a” se concede el uso de la palabra a 

la diputada Angélica Espinoza 

García, hasta por un tiempo de diez 

minutos. 

 

La diputada Angélica Espinoza 

García: 

 

Muchas gracias, diputada presidenta. 

 

Buenas tardes. 

 

Compañeras diputadas y compañeros 

diputados integrantes de este 

Honorable Congreso. 

 

Con el permiso de la Mesa Directiva. 

El proceso electoral que se celebró 

este 2021, en algunos estados de 

nuestro país y en Guerrero, desde 

luego nos deja la certeza que se ha 

avanzado en vencer las 

desigualdades por motivo de género 

en diferentes espacios de la 

sociedad, uno de esos ámbitos en el 

cual, hasta hace poco se registraba 

una clara desigualdad discriminación 

hacia las mujeres, es el relativo a la 

participación y a la representación 

política, particularmente en el Poder 

Legislativo. 

 

Donde desde siempre la 

representación de las mujeres había 

sido menor en comparación a la que 

tenían los hombres, por ello celebro 

que, en esta nueva Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado de 
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Guerrero, tengamos por primera vez 

una igualdad en la representación 

indistintamente de la filiación política 

a la que pertenecemos con mis 

compañeras diputadas. 

 

En nuestro país, la paridad de género 

es un principio constitucional ganado 

en la lucha por la igualdad, que 

mandata incluir a las mujeres en la 

toma de decisiones y en los asuntos 

públicos bajo la premisa de una 

participación equilibrada, justa y legal, 

que consolida a México a la 

vanguardia mundial en la adopción de 

mecanismos formales para garantizar 

el acceso de las mujeres a los 

espacios de representación donde 

antes solo se les daba la oportunidad 

a algunos hombres. 

 

Representa esto, un avance 

democrático tan importante como 

aquel que décadas atrás se 

estableció en México, también a nivel 

constitucional y que es el derecho de 

las mujeres a votar y ser votadas. La 

participación de las mujeres en la 

vida pública y política del país se 

encuentra protegida por los artículos 

1, párrafo quinto, 4 y 41 base 1, 

párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 1, numeral 1 de la 

Convención Americana Sobre 

Derechos Humanos. 

 

En relación con el artículo 2, numeral 

1 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, así 

como en lo dispuesto en los artículos 

4 inciso “j”, 6 inciso a), 7 inciso c), 8 

de la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia Contra la Mujer entre 

otros. 

 

Dichos preceptos legales hacen 

alusión en garantizar el principio de 

igualdad entre hombres y mujeres, 

promover y acelerar la participación 

política de las mujeres en cargos de 

elección popular y eliminar cualquier 

forma de discriminación y exclusión 

histórica o estructural de la que nos 

hemos enfrentado durante mucho 

tiempo. 

 

En este momento, las mujeres 

diputadas que integramos esta 
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Legislatura, tenemos el gran 

compromiso de aprovechar esta 

oportunidad y demostrar a la 

sociedad guerrerense, toda nuestra 

capacidad; pues nos toca presenciar 

un momento histórico, que coloca 

nuevos horizontes para otras mujeres 

por quienes debemos seguir abriendo 

brecha y estamos obligadas a no 

retroceder en los avances obtenidos 

en la materia. 

 

No perdamos de vista que, aun 

enfrentamos resistencias que 

persisten en la sociedad, aun cuando 

hayas alcanzado legalmente estos 

espacios de representación. Hoy en 

día me siento comprometida a 

trabajar aún más en este sentido, 

pues mi designación como diputada 

local se dio precisamente por el 

efecto de paridad en la construcción 

de esta Legislatura. 

 

Y es para mí, importante demostrar 

que el efecto paritario no sólo coloca 

a las mujeres en espacios de 

representación por cumplir la ley; sino 

que otorga la posibilidad que mujeres 

pensantes, preparadas y con 

capacidad que se refleje en una 

forma diferente de legislar y en 

general en una forma diferente de 

hacer política, más sensible, con más 

compromiso, en favor de los 

ciudadanos con más corazón al 

momento de desarrollar políticas 

públicas y de generar una reforma de 

ley. 

 

En este Congreso, debemos de 

garantizar que la voz de las mujeres 

deba ser escuchada y no sólo que 

quede en un discurso feminista, sino 

que se haga realidad palpable en 

materia legislativa, debemos 

demostrar que las Legislaturas y los 

gobiernos paritarios seremos capaces 

de marcar una diferencia en la vida 

de las mujeres, niñas con menos 

posibilidad de salir de círculos de 

violencia y pobreza, pues es 

necesario verdaderamente legislar 

con perspectiva de género. 

 

El reto personal que me he marcado, 

es que mi paso por el Honorable 

Congreso del Estado de Guerrero, 

rinda frutos en beneficio de las 

mujeres y del resto de la sociedad. 
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En la historia de Guerrero, hay 

mujeres que han luchado mucho, 

incluso ofrendando su vida en el 

proceso de transformación 

democrática como para ser 

decepcionadas por una existente 

labor legislativa. 

 

Compañeras diputadas, yo las 

exhorto a que más allá de los limites 

partidistas y las ideologías, nos 

hermanemos primero que nada y nos 

empoderemos hacia nosotras las 

mujeres, no haya ningún tipo de 

discriminación, ni violencia  y que 

entre nosotras haya respaldo y 

apoyo, ya que durante muchos años, 

habíamos sido consideradas como un 

género en desventaja, es aquí donde 

cobra especial relevancia la 

promoción de una Agenda legislativa 

que tenga como objetivo trabajar 

conjuntamente en temas de 

coincidencia de las mujeres como 

grupo social, que impulse y desarrolle 

medidas que sean necesarias en 

favor de las mujeres de Guerrero. 

 

Una agenda que impida que se siga 

desarrollando la desigualdad en 

cualquiera de sus ámbitos y que 

abone a la igualdad sustantiva que es 

el acceso al mismo trato y 

oportunidades entre hombres y 

mujeres en los espacios públicos y 

privados. 

 

Hoy, por primera vez en la historia, en 

la historia de nuestro querido estado 

suriano, gobernara una mujer, la cual 

gracias a la confianza y al voto 

depositado de las y los guerrerenses, 

ha salido favorecida para poder 

representar dignamente a las mujeres 

que tanto tiempo fuimos hechas a un 

lado, quiero recalcar y aplaudir que 

por primera vez en este Honorable 

Congreso la mitad de sus integrantes 

somos mujeres, mujeres 

comprometidas, mujeres 

responsables y con amplia trayectoria 

política muchas de ellas. 

 

También es importante recalcar que 

en esta Legislatura de nueva cuenta 

una mujer preside la Mesa Directiva, 

confío en que nosotras las diputadas 

de esta nueva Legislatura, tengamos 

la voluntad política de hacer las cosas 

de manera distinta, que 
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fortalezcamos los avances 

democráticos gracias a los cuales hoy 

estamos aquí. 

 

En Guerrero, ahora si es tiempo de 

las mujeres. 

 

¡Que vivan las mujeres de Guerrero! 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 


